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Parque Rural de Anaga: primer 
Plan Rector de Uso y Gestión 
que se aprueba en Canarias 

El Gobierno de Canarias 
aprobó el pasado 16 de 
mayo el Plan Rector de U so 
y Gestión (PRUG) del Par
que Rural de Anaga, que es 
el primero de estas carac
terísticas en el Archipiéla
go canario. Este trámite y 
su posterior publicación en 
el Boletín Oficial de Cana
rias, pone fin a un laborio
so proceso que se inició 
hace más de tres años con 
la elaboración del primer 
borrador de Plan Rector por 
parte de técnicos de la Con
sejería de Política Territo
·rial. Previamente ha pasa
do por sucesivos trámites 
de información pública e 
informes de los distintos 
organismos que tienen in
tereses en el Parque, entre 

ellós el Patronato Insular de 
Espacios Naturales Protegi
dos y la Comisión de Urba
nismo y Medio Ambiente. 

La elaboradón del Plan 
Rector de U so y Gestión 
obedece al mandato de la 
Ley Territ-0rial 12/94, de 19 
de diciembre, de Espacios 
Naturales de Canarias, que 
reclasificó como Parque 
Rural al antiguo Parque Na
tural de Anaga y dispuso 
estos planes como los ins
trumentos básicos para el 
planeamiento y la gestión 
de estos Espacios Protegi
dos. 

El PRUG se concibe 
como un documento· técni
co-normativo, que tiene 
como objeto armonizar el 
desarrollo socioeconómico 

de las poblaciones locales 
residentes, con la conserva
ción de elementos y ecosis
temas de gran valor natural 
y ecológico. El Plan está es
tructurado en tres aparta
dos: una Memoria Descrip
tiva, un Documento Finan
ciero que recoge las previ
siones económicas que su
pone su ejecución y un 
Anexo Cartográfico que 
incluye toda la cartografía 
del Parque a distintas esca
las. 

La Memoria Descriptiva 
constituye el núcleo del 
PRUG y consta de un do
cumento informativo y otro 
normativo. El primero de 
estos documentos trata de 
hacer un análisis de la rea
lidad del Parque tanto en la 

La potenciación de la agricultura tradicional es prioritaria en la gestión de Anaga. 
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vertiente natural como en la 
económica-social y admi
nistrativa, de tal manera 
que permita entender el sis
tema de regulación que 
aparece recogido luego en 
el documento normativo, 
para abordar una estrategia 
de gestión en base a la rea
lidad del territorio. El se
gundo define los objetivos 
que se pretenden abordar 

· con este Plan de acuerdo 
con la finalidad del Parque, 
a través de la zonificación 
del territorio en seis cate
gorías con diferentes desti
nos de uso. Además, espe
cifica el régimen de protec
ción y aprovechamiento de 
los recursos y concreta la 
normativa que ha de apli
carse en cada caso, estable
ciendo a su vez directrices 
sobre la gestión. 

Beneficios del 
PRUG 

Desde que se declaró 
Anaga como espacio natu
.ral protegido ha habido una 
cierta incertidumbre sobre 
qué actuaciones podían rea
lizarse en este territorio y 
cuáles · no. Ello ha creado 
una desazón entre los habi
tantes de la zona, a lo largo 
de estos años, que creemós 
queda solucionada con la 
aprobación de este Docu-' 
mento. 

Por otra parte, el Plan 
recoge las directrices de la 
gestión, concretadas en un 
conjunto de actuaciones y 
que 'se resumen en cuatro 
grandes líneas: el uso pú
blico y la información; la 
conservación y los aprove
chamientos; las infraestruc
turas y la mejora de la cali
dad de vida, y la ordenación 

Espacios Naturales 

arquitectónica de los asen
tamientos del Parque. 

Ya se ha empezado a do
tar de infraestructuras y 
medios para dar solución 
a las funciones de uso pú
blico en los campos cultu
ral, educativo, recreativo y 
de seguridad tanto del visi
tante como de la población . 
residente, con la creación 
de centros de visitantes, la 
mejora de la red de sende
ros y la adecuación de las 
áreas recreativas. 

En lo que respecta a la 
conservación y aprovecha
miento, se intenta mante
ner, regenerar y ~estaurar 
los ecosistemas de la zona 
garantizando la continui
dad de los recursos en el 
tiempo, además de poten
ciar las actividades agríco-

las y ganaderas en aquellas 
zonas de mayor capacidad, 
ello unido a la potenciación 
de la comercialización de 
los productos alimenticios 
y artesanales. · 

La mejora de la calidad 
de vida está orientada ~ la 
adecuación de las infraes
tructuras básicas, de mane
ra que se cubran los servi
cios mínimos que deman
da la población del Parque, 
tanto en red viaria, como 
suministro de agua potable, 
energía eléctrica, telefonía, 
etc. 

Finalmente, la actividad 
edificatoria en el Parque ha 
creado un cierto desequili
brio en el entorno que es 
preciso abordar a través de 
un programa de ordenación 
arquitectónica, de tal mane-

En algunas zonas del Parque Rural de Anaga persisten . 
las viviendas en cuevas. 
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ra que se resuelva la situa
ción actual y siente las ba
ses que regirán las futuras 
edificaciones en esta zona. 

El futuro de 
·Anaga 

A nadie se le escapa que 
Anaga, al igual que muchas 
zonas rurales de Canarias, 
ha sufrido en los· últimos 
años un abandono de sus 
actividades agrícolas tradi
cionales, un éxodo de la 
población hacia los grandes 
núcleos urbanos y una cier
ta tendencia a copiar mode
los de desarrollo propios de 
la ciudad, con la consiguien
te pérdida de identidad. 

Con este nuevo marco 
jurídico se podrá abordar y 
fomentar un modelo de de
sarrollo que permita cubrir 
las necesidades básicas de 
la población, sin menosca
bo de los valores naturales 
que motivaron su declara
ción como Espacio Natura! 
Protegido. 

En este sentido, la-Admi
nistración del Parque ya ha 
empezado a trabajar en es
tas líneas, con especial én
fasis en el capítulo de infra
estructuras básicas y mejora 
de la calidad de vida. 

Con la aprobación de 
este Plan se ha dado un gran 
paso en la política de ges
tión de las Áreas Protegi
das de la Comunidad Au
tónoma Canaria en general 
y de Anaga en particular, 
sentando las bases para la 
aprobación de futuros Pla
nes Rectores d~ U so y Ges
tión en el resto de los Es
pacios Naturales Protegi
dos que requieren de este 
Documento para su ges
tión. o 
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